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Resolución 11i2021

VISTO: Formulario 00816-2S2 ü-217 rendición de fondo pemnanente periodo 01J11120 al

30J11/20 , el mismo fue observada por elmntador dalegdo detTCR por no cumplir el art.

132 de|TOCAF {recarga de celulares) y demás que se adjunta formulario; y Formuiario

00S65-2020-217 rendición defondo permarrente periodo 01r12f20 al 31I12f?0 , el mismo

fue observada pCIr ef cantador delegdc del TCR por varias puntos los cuales se

adjuntan.-

COHSIDERANDO: Que puesto a consideracién del conejo municipal se aprueba 5 en

a 5- en Ac*a §2 del día 2ü101121

EL COHCA'O §EL T$UNICIPIO PASO CARRA§CO

RESUELVE:

Levantar las observaciorles realizada en el punto 4 delformulario '
0081S-2G2clZtT SD 142ü y detformulario 0ÜS65-2020-217 OD 1531

por el contadar delqado delTCR

Por Secretaria del Munlcipio Pasc Carrasco incorpérese alregistro de

resolucimes.

Cumptido rcmuníquese a Secretaria de Desanollo Localy participaciÓn
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